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AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de mayo del 2022, informado que por secretaria se realizó la 

correspondiente liquidación de costas. Ingresa para proveer. 
 
Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta que mediante 

Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por 

vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde el  11 al 15 de abril de 2022.                                                              
 

                                                                      

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 20 de mayo del 2022 
  

  

RADICADO: 2019 00535 

  
  

En Virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial y memorial 

aportado, el juzgado dispone:  
  
  

De acuerdo a lo establecido en el numeral 1 del artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho aprueba la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría.  
 

  

NOTIFÍQUESE 

 
  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 
  
 

 
JS 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

mayo del 2022 



 


